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Previamente la parte actora 

    

tratar personal, fijarie su rem - comparezca a este despacho y 

demandas administrativas 0 posibilidad de dar con el domi- 
Cilia, residencia o paradero del 

tar apelaciones, en fin todas las Téngase en cuen- 
demás atribuciones a y ico Jud 

necesarias paraa clal señalados. Notifíquese.- 
to de su mandato, st que se O 
pueda alegar falta de poderpa- — VILDEIMBABURA, IBARRA, 

asu - El” de Noviembre del 2005, las, 
14h50.- VISTOS: Habiéndose 

cumplimiento a lo orde- 
anterior, 

lega dde learra y de la cladac de 
mediando ocho días há- Quito, 

bles entre una y otra. Con in- . 
sinuación y de curador ad-litermn 

  

y califica en su total contenido, det menor, dlgase al señor 

go en unidad de actos, detodo — babura; y Juez de la Niñez y 
lo cual doy fe. SR. JULIO ALE- — Adofescencia, con quienes se 

J OSPINACA. — contaráonestacausa, citándo- 
171788719-2 . les en legal forma. Tómese en 
PROYIDENCIA: cuenta la cuantía y casillero ju- 

"TERCERO DELOCI-, la 
'VILDE PICHINCHA.- QUITO, 23 mpañada. 

del S, das. CITÉSEY n 
11h08.- VISTOS: Ávoco '- — f) Dr Netson Navarryte. Juez. El 
miento de le presente causa en Certifica 
virtud de sorteo realizado Lo que comunico a lid. para los 

h ayuncall- fines de Ley 
dad de Juez suplente de Ibarra, noviembre 28 de 2005. 
Judicatora, en mediante Lodo. Fabián Hidalgo 
No. 3-DDP-JAR de 10.de enero SECRETARIO DEL JUZGADO . 
del 2005, EnJo principal, ta QUINTO DE LO CIVH DE 
tición que antecede es clara, — ¡BARRA 
precisa y reúne los demás re- 

  

ENE. 2006 

cada una.   

DE LA-ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSIÓN 
DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA DEL CAPITAL SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA RIBADENEIRA FERNANDEZ 

SALVADOR CIA. LTDA. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

Se comunica al público que la compañía RIBA- 
- DENEÍRA FERNANDEZ SALVADOR CIA. LTDA. 
convirtió su capital de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América y reformó sus esta- 
tutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano 

- de Quito el 13 de diciembre del 2005. Fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 06.0.1J. 0269 de 24 

El capital actual suscrito de US$ 1.200,00 está 
dividido en 1.200 participaciones de US$ 1,00 

_ Quito, 24 ENE. 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   -heral....... ».     

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
PROLIMPLAST CIA. LTDA. 

La compañía PROLIMPLAST CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 26 de diciembre del 2005, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 06.0.1J.0290 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de: Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,09” 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Distri- 
bución, comercialización de bienes, productos y 
materiales de plástico en general, así como de 
bienes, productos y materiáles de limpieza en gé- 

Quito, 25 ENE. 2006 

Dr. Daniel Alvarez Cell . 

, - ESPECIALISTA JURIDICO 

  

calldaio Gerente Gemeralg- — qualtuede Ley Porprasenteda— Hey Arma y sólo mandada ANA DEL ROCIO — 14h56.-VISTOS: Avooo conoch 
, hot ública que cont As SANDOVAL LOPEZ, con Ja co- — mientodela presente causa en 

Junta Generál Extraordinariade ne el poder POLA e aan pia de la demanda y este auto, — virtud de haber correspondido 
Socios, celebrada el dos de COMPAÑÍA DISEÑ CONS» DELE de acuerdo al juramento rendí- la misma en sorteo a esta Ju- 

inco, aquien _ do por la actora y de contormi-— dieatura. En lo principal, la de- 
de conocerle doy te y me pide A A ES A, dad alo dispuesto en el Art. 82 manda qué antecede es clara y 
quesleve a Escritura Públicas! del señor AR ABDA: del Código de Procedimia reúne los requisitos de Ley, por 

contenido de la minu la mista que porreunir PE PIIeERA Civil ; por ta prensa en uno de — lo que se la admite al trámite 
ta que dice: "SEÑOR NOTARIO: — *Jos requisitos de Ley, ADMINIS- OR: Dr. AUGUSTO RENE los periódicos de mayor circu- — dejuicio VERBAL. SUMARIO. En 
Enlos protocolos asu cargo, sie TRANDO JUSTICIA EN ÑOM- rez LEON Ari tación de los que se editan en consecuencia, y por cuanto el 
vaso Incorporar una BRE DE LA REPUBLICA Y POR SR ANIER esta chudad de Tómese — actor bajo juramento ha mani- 
Pública a contenga el si- AUTORIDAD DE LA LEY, se DEMANDADA: SANDRAMAR!- . en cuenta el casillero judicial festado que 'es imposible de- 
gu General que sé aprueba en todas sus partes; - No. 16 señalado por el peticio- — terminar ej actual paradero, do- 
¡otorga al tenot de las siguien- * encohsecuencia, de contormi- — DEL AMARA GUANO narlo para recibir futuras noti-— micillo o individualidad de la 
tes ciáulas: PRIMERA.-COM- — dedconioquedisponteArt/31 — JoIciO: VERBAL SUMARIODE E a) la ficaciones así como también la * demandada CLAUDIA EUGE- : Comparoce Código de Comercio . pa oYOS, 

ELO ALCIRNONO a Da cria CUANTIA: INDETERMINADA el accionante y ta cafidad— cie.cáse ala misma el trámite ¡e ga 14 obtigación que tiene — DR ARTURO VIACIOROMERO ha ue se loci con Tale - CITO A: SANDRA MARIBEL AJ-—— on la que comparece.- an juicio vestal sumario, Entré- : po MÉNEZ OSPINA, a naciona: — Registro Mercantil; publicar MARA GUANO Ml de le que señalar casillero judicial para que le reprezente enesta da en forma extractada y esta 
lidad: una sola vel un extracto de PROVIDENCIA. at ibelo Inicial.- CR guesa copla tn demanda y Pira sus posteriores notifica — causa. CUMPLASE Y NOTIFI- — providencia, mediante tres pat 
empresario, pido de edad, ** escritura en uno de los periódi- JUZGADO VIGESIMO PRIME: pie de Sra, ANGELA VICTORIA «ciones dentro del perímetro lez QUESE.- blicaciones por fa prensa, en 

dais — elimar a eu ecfiaenas, — RODELOCIVI DEPICHICN- — DRRUBENGUER CEDEÑO — “GARCIADAVILA De Ebo. suen Salvador Vásquez 18 28 Mica de La: auses pa uno de los darlos que se ed 
Compaía DISEÑOS, CONS- — ta ciudad de Quito, Hecho, el. — HA. QUITD;23 de JUEZ dad con el Art, 130 delCódigo secretario go dela obligación que tiende — “y de la ciudad de Quito, como 
TRUCCIONES, PROMOTORES — Actuárió y el señor Registrador del 2005, las 11h15.- VISTO.- El o o a cono cado e ordena a Hay un selio A ñaler casillero Judicial pora y pS 

DIGORROM CÍA. LTOA, en si Mercartilfjarán y mantendrán presentado . Pigi pio de ley y ¿probibición Se ARASOTZAS recibir futuras notificaciones. — formidad con lo que dispone el 

coi muterizads a al apadrinar. actor. (Procurador judicial) en obligación quetlene de señalar ' ciedad Conyugal, cuyes carac- == mm ESO. JORGE MIER BURBA- — Código de Procediment nes O alce en ara, o la ot jHlero judicial terísticas y demás especifica- REPUBLICA DELECUADOR — ÑO SECRETARIO JUZGADO23 en mediendo por lo 
- Serios, celebrada el dos de — ríasandondese por res clones consten en el certifica- JUZBADO . DELO CIVIL menos ocho días entra cada pu- 

Marzo del dos mil cinco, SE- — copias que %e soliciten, Agré- cumplimiento a — Él Secretario ció e SECRETARIO 23DELO CIVIL bticación Porcuantadentro del 
GUADA, PODER GENERAL: ta acom- — lodispuesto en providencia ini Hayun sello dad acjunto; inscribasa lo d- DE PICHRNCHA. DE PICHINCHA matrimonto sa ha procreado a is ae] Cial, saprocideacalificar aia — AA/2927 puesto en Registro daa Pro-.— JUICIO: VERBAL SUMARIO ema y solo nos de sad amada do 
pos menemista ro Jucidar señatodo. NOS COMO lara, precisa y cenar — piedad del Cantón Quito. Ele”. ¿DIVORCIO ART.10SCausat ll) AcrzgaconiN Prato Gorra, 

io $ FIQUESE.- Andrés R que reúne los demás ze a la demandada por medio : 516-: NG. de un Curador Ad-li- 

plo y suiientapor ema n A o 7 deter, porto quese la acepta nuez de la prensa an uno de hos dis» ACTOR: RODRIGO OMAR CA: provtnsa de un : 
eo cto ocho e And Juez to * trámite Verbal Sumario. ne rios de mayor circulación de es: O LEMA CITACIÓN JUDICIAL Jill arte gotico ia 

z a, favor del señor Ló quepongo en > mérito al jursmento y afirma-  ¿UZRADO VIGESIMO DELO ta ciudad de Quito, ya que con — DOMICILIO LEGAL: DR, ARTU- a o. bara 
SANAR BEN ARA e E ción de que des imposible de- DE PICHINCHA declara el actor s0- ROMERO C.J, $ JUZGADO CUARTO DE LD e mea de 
e Jaca! y errajuicial DR. ENE PALACIOS SE la a OALA GaRcia Diva — Ps nldosconcimienta del ac- — DEMANDADA: ANA DEL RO- le falta . h y extrajudi n LA VICTORIA GARCIA DAVILA : . menor 0.en gu falta a dos per e adentro y CRETAO tual paradero y residencia dela — CIO SANDOVAL LOPEZ ALASEÑORACLAUDIAEUGE- — sonas honoribles. Cuéntese 
además a nombre y en repre: — Hay firma y sello fundamento enlos Arts. 119 del edada de : INDETERMINADA — NIA GOMEZ HOYOS, pordes- — coneizeñor Agente Fiscal de la 

: y Código Chil y 82 del Código de- — o) Nro. 555-035 NA con lo dispuesto en ef Árt, 86 CITACIÓN A: AMA DEL ROCÍO conocer su actual paradoro, do- Téngase encuenta el 
smciación de dia, interreniroo- entamiemame- — CAUSAL: Articulo LIO, causal .gej Código de Procedimiento — SANDOVAL LOP micillo o individualidad, se le. cazilero judicial senslado por 
dos los asuntos correspandien- ' : teria, se dispone que a: SAN- e Civil: En orcas al nombramion- PROVIDENCIA: AUTO DECA- — hace saberlo que sigue: elactor para sus notificaciones. 
tes al giro ordinario de la mis. * DRA-MARIBEL AIMARA GUA- — ACTOS: MAXIA ROMAN RÓ- go de Curador Ad-Litom, diga " CLASE DE JUICIO: VERBALSU- — Agréguese a os autos le docu 
ma, tales como adeviniatrar to- Mpal NOgse la cite a través deta — BINSONA 56 2 uno de log señores Ager- — JUZGADO VIGÉSIMO TERCE- RIO : mentación aparejada a la de. 

: no . prensa por uno da los DEMANDADO: ANGELA VIC “tes Fiscales de lo Penal de Pf RO DE LO CIVIL DE PICHIN- . ASUNTO: DIVORCIO manda. : 
dos los bienes dea compara, a DELO  “sdemayorciridaciónnacio — COIE GARCIA DAVILA chincha. Agréguese CHA.- QUITO, 07 de Octubre ' ACTOR:ANTONIORIGOBERTO —. pr pamor eban 
das cobrar créditos, alqulle” AS O rbd dos que se editar én es- CUANTÍA: ingoterminacia la documentación adjunta. Tér- — del 2005, las 15h44,- VISTOS.» PEÑAFIEL RAMÍREZ > 

a lao cubres de TACNA SILVIA MARINA — yg iS cn VIGÉSIMODELOCE * EE Juas soratada por e mia loe orianado enla RENA COME BONOS O: aime Darquea 
que se le asignaren, e VIL DEP 6 - rior. La demar- . ) a 

ceder o acertar cesión.da de= — ACTOR: CESAR GUSTAVO — fat días pOS LO Menos enfe da ja del 2008, las ISHIB-— Bn arman Gonzáles del Poco — Ze qee antacena e cito, pres. JUEZ DR MILTONTIBAML OM. — LO QUe e pone an conocienjen- recho acopio roseta pro: REASCOS ERAZO Tergnsa en cuero la incimua. — VISTOS:- VISTOS: Envituddel - (juez). JUZGADO VIGÉSIMO — cisa, completa y reúne los der" BO e 
A DEMANDADO: SILVIAMARINA ción que hace alactor,respac- rualizado y en micalidad DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- — más requisitos de Ley por to JUZÓADO CUARTO DELO CE TAIME DARQUEA 
A REE ACTOR. DR, "SdelGurador Acitems Cuán — delueztiuia de estajadieatís — Quito, 30 de noviembre del - quesltrámite Verbal Sumario. — VILDETUNGURAMUA-Ambe- — SECRETARIO 
nes para Hcitá " ; impugnar” LEONARDO CASTRO tese con uno de los señores presente causa. En lo principal, 2005, las 16h56.- VISTOS: VIS- Ento principal, CHTESE a la de- +to,26 de Octubre del 2005. Las Hay firma y sello 

o verificar pagos por consigna. * CASILLERO NRO. 31 . - : 
ción, hager novaciones que ex JUICIO: VERBAL de : 

yaseman- — 371-2005AA ; Ey AR 
teriores o posteriores a este MATERIA: DIVORCIO REPUBLICA DEL ECUADOR . REPUBLICA DÉL ECUADOR 

, de INQE SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
seguros de todo or- PROVIDENCIA: - - 

den, pagar las primas cotres- JUZGADO QUINTO DE LO Ci- : : - pondientes cobrarlos morsa. VILDE IMBADUPA, IBARRA. 04 . i : ó ” 
indemnización; celebi de Noviembre del 2005, las . 

contratos de venta de los pro- — 09t136.- Avocó conocimiento en EXTRACTO EXTRACTO Ur 
ductos de la compañía; fijar vo- — la presente causa en virtud de ” ” a, 1 
lumen de producción; la nota de sorteo que antecede. , : 

  

  
 



  

CERTIFICADO 

Certifico que es fiel copia del original publicado 

en Diario La Hora, edición judicial, el día miércoles 1 

de febrero del 2006. 

Puede hacer uso de este certificado como crea 

conveniente. 

Atentamente, 
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Quito, 20 de junio del 2006 

 


